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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

] SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: TUNASAT S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 147745 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARMEN MOREIRA, GERENTE 
GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: ZUNIBAL S.L. o 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESPAÑOLA 
DOMICILIO: IDORSOLO 1, 48160-DERIO, VIZCAYA, ESPAÑA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país 

de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente 

en dicho país. 

  

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS: FRANCISCO JAVIER PEREZ GARCIA 
NACIONALIDAD: ESPAÑOLA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: PASAPORTE AAB322662 
DOMICILIO: AREA DE BOUZAS D-5, 36208-VIGO, PONTEVEDRA, ESPAÑA



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              

Idorsolo, n* 1 | 

48160 DERIO - Vizcaya 

Tel. 94 497 70 10 - Fax 94 452 2814 | Y / 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 MANUELA TORRES PLAZA LANDABARRI 1 
HERRERA DIVORCIADA ESPANOLA 48160-DERIO, VIZCAYA 

N 2 AMAIA ORMAECHEA - PLAZA LANDABARRI 1 
3 a TORRES DIVORCIADA ESPANOLA 48160-DERIO, VIZCAYA 

e 3 3 XABIER ORMAECHEA PLAZA LANDABARRI 1 

2 o TORRES SOLTERO ESPAÑOLA 48160-DERIO, VIZCAYA 

> y] 4 ZUNIBA ORMAECHEA . PLAZA LANDABARRI l 
* TORRES SOLTERA ESPAÑOLA 48160-DERIO, VIZCAYA 

$ IBONE RODRIGUEZ DE - IDORSOLO 1 
PABLO DIVORCIADA ESPAÑOLA 48160-DERIO, VIZCAYA 
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7 

8 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2016 ENERO 05 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul! ecuatoriano o 

apostillado 

  
   

 



   

  

-—GITIMACIÓN: ! 

DON MANUEL LOPEZ PARDIÑAS, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO 

DEL PAIS VASCO, CON RESIDENCIA EN BILBAO. ------======-- : 

DOY FE: Que considero legítima la precedente firma 

y Yúbrica de DOÑA AMAIA ORMAECHEA TORRES, con Documento 

Nacional de Identidad número: 14.610. 931-C, por serme 

conocida y obrar en mi Protocolo” General de 

Instrumentos Públicos.-=============== oo 

, Así mismo dejo constancia de que la presente 

ñ legitimación la he realizado en una hoja de papel de 

los Colegios Notariales de España, número: SY0183411.-- 

  

ATT Bilbao, a 14 de Enero de 2016. ----—"—--===========-- 

| NOTARIAL 

a o, : ANOTADO EN LIBRO INDICADO 
LS 1 BAJO EL NÚMERO 49€ //c 
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| presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

MANUEL LOPEZ PARDIÑAS, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
y y 7 con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 
py + Colegios Notariales de España SY0183411 del testimonio de legitimación de 

$ nx” firma expedido el 14 de enero de 2016 con el asiento número 196/16 del Libro 
: Indicador.--- e   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON MANUEL LOPEZ PARDIÑAS 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
.acting in the capacity of 
“agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 19 de Enero de 2016 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, Censor Primero de la Junta Directiva 
Byípar del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco 

  

  

8.- bajo el número 202/16 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 14.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signft 

Sceau / timbre: : 

"eE PÚBLICA y 
¿NOTARIAL Po 

SELLO DE- 
LEGITIMACIONES Y 
LEGAUIZACIONES   
    

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
uado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

  

IS VASCO 
y PRESTyA no     

Apogil 3 does not certify the content of the document for which it was issued. 

VIVAR MAA Celjg Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

Cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le DquISnM 
> contenu de Pacte pour lequel elle a été émise, 

T1(3027941 

  

 


